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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 6012000400 - 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE 

EXTINCIÓN POR AGUA NEBULIZADA EN LA RED DE METRO DE 

MADRID 

 

Consulta 1: 

En el pliego de condiciones particulares de la presente licitación, en la página 10 se exige que 

la empresa este inscrita en el ROESB y estar habilitada en la manipulación de gases fluorados. 

Los sistemas a los que se hace mención en la presente licitación “Mantenimiento Integral de 

los sistemas de Extinción por agua nebulizada en la red de Metro de Madrid. Son sistemas que 

no hacen uso de gases fluorados y las empresas que se deben inscribir en el Registro de 

Establecimientos y Servicios Biocidas, son las empresas que se encargan del tratamiento de 

aguas. El mantenimiento que se plantea en la presente licitación es un mantenimiento de PCI 

centrado en los sistemas de agua nebulizada que corresponde a empresas que sean 

mantenedoras de PCI especializada en agua nebulizada, por lo que, solicitamos aclaración al 

respecto, debido a que esta solicitud no va en consonancia con el trabajo de contratación. 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el requisito está pedido acorde a lo exigido en los 

trabajos presentes o futuros que abarcan los Trabajos de Mantenimiento de estos sistemas. 

Recodarles que se permite la subcontratación. 

 

 Consulta 2: 

En el pliego de condiciones particulares de la presente licitación, en la página 11, se exige una 

serie de titulaciones o equivalentes para el responsable del mantenimiento y técnicos 

operarios. 
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Necesitaríamos saber que consideran como equivalentes a un Ingeniero y un FP. Si es factible 

su sustitución por experiencia laboral.  

 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se considerará titulación equivalente siguiendo lo 

regido por el Marco Español / Europeo y cualquier otra normativa que resulte de aplicación.  

Indicarles que no es factible la sustitución de la titulación por la experiencia laboral.  

 

 

 

 

 

En Madrid, a 12 de enero de 2021. 
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